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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 24 de la Ley General de Educación y 4o. de la Ley del 

Instituto Mexicano de la Juventud. 

2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. Héctor Javier Álvarez Ortiz y Maricela Serrano Hernández. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
15 de noviembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
15 de noviembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos y de Juventud.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Prever que el servicio social será obligatorio y retribuido. Establecer que las instituciones de educación pública, secretarías de Estado, 

entidades paraestatales, organizaciones no gubernamentales o asociaciones civiles sin fines de lucro en las que se realice servicio social 

deberán expedir una constancia que acredite la experiencia profesional a favor de los prestadores de dicho servicio. 

 

No. Expediente: 2007-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXV y XXX, en relación con el artículo 3º, fracc. VIII, para la Ley 

General de Educación; y XXX, en relación con los artículos 1° y 4°, para la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 24.- Los beneficiados directamente por los servicios 

educativos deberán prestar servicio social, en los casos y términos 

que señalen las disposiciones reglamentarias correspondientes. En 

éstas se preverá la prestación del servicio social como requisito 

previo para obtener título o grado académico. 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma y 

adiciona un segundo párrafo al artículo 24 de la Ley General 

de Educación, y se reforma la fracción XV del artículo 4 de la 

Ley del Instituto Mexicano de la Juventud  

Artículo Primero. Se reforma y adiciona un segundo párrafo al 

artículo 24 de la Ley General de Educación, para quedar como 

sigue:  

Artículo 24. Los beneficiados directamente por los servicios 

educativos deberán prestar servicio social, obligatorio y 

retribuido en los casos y términos que señalen las disposiciones 

reglamentarias correspondientes. En éstas se preverá la prestación 

del servicio social como requisito previo para obtener título o 

grado académico.  

Las instituciones de educación pública, secretarías de Estado, 

entidades paraestatales, organizaciones no gubernamentales o 

asociaciones civiles sin fines de lucro en las que se realice 

servicio social deberán expedir una constancia que acredite la 

experiencia profesional a favor de los prestadores de dicho 

servicio.  

LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 

 

 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto el Instituto tendrá 

las siguientes atribuciones: 

Artículo Segundo. Se reforma la fracción XV del artículo 4 de la 

Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, para quedar como 

sigue:  

Artículo 4.  
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I a XIV. … 

 

XV. Difundir en las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, así como en los gobiernos de los 

estados y municipios, la información y los compromisos asumidos 

por el Estado Mexicano en los Tratados Internacionales en 

materia de juventud, y 

 

 

XVI. … 

 

I-XIV... 

XV. Difundir en las dependencias y entidades de la 

administración pública federal, así como en los gobiernos de los 

estados y municipios, la información de los programas relativos 

a la prestación de servicio social retribuido y los compromisos 

asumidos por el Estado mexicano en los tratados internacionales 

en materia de juventud, y 

XVI... 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

contenido del presente decreto. 

 

JCHM 


